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PUNTA ARENAS, 1 2 SET. 2018

NUM.2.5a6/ (SECCION IIB")._ VISTOS: 

. 	 . 
.¡' Antecedente N°4233/2018,.recaído en Resolución Exenta N°8327,de fecha 24 de agosto de 2018, 

de la Directora (S) dél Servicio de Salud Magallanes, que aprueba convenio mandato Programa 
.Formación de Especialista~ en el Nlv,1 de A~S para el año 2018, celebrado entre el Servicio de Salud 
Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arrenas y la Corporación Municipal; _ 

.¡' 	Convenio' Mandato 2018 Programa de Formación de Especialistas en el Nivel de APS, FENAPS 
comuna Puntá Arena-s, de fécha 31 de julio de 2018, celebrado entre Servicio de Salud Magallanes, 
la,Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Mt,micipal de Punta Arenas . 

.¡' Correo electrónico, de fecha 07 de septiem bre de 2(}18, de Alcaldía; . 


.¡' Correo electrónico, de fecha 07 de septiembre de 2018, de la Secretaria Municipal; . 


./ Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado' y 

Actualizado de la Ley i 8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidad~s; 

.¡' Decreto Alc;aldicio N°1456 (Sección "D") de 06 de septiembre de 2018 y DecretQ Alcaldicio N°1.451 
(Sección "011

) dé 27 de diciembre de 2016; I 

DECRE.TO: 

-l.-APR~BASE EL CONVENIO MANDATÓ 2018. PROGRAMA DE FORMACiÓN DE ESPECIALISTAS 
EN EL NIVEL DE APS, FENAPS COMUNA PUNTA ARENAS, de fecha31 de juliO de 2018, celebrado 
entre Servicio de Salud Magallane~' la Ilustre· Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación 
Municipal de Punta Arenas. . 

2.- DEJASE EST~8LECIQO que los recursos destinados al presente convenio por $23.501.196.- se 
imputarán al Subtitulo 24 - (Reforzamiento Municipal -PRAPS)del corresponqiente programa. . 	 ." . 

-Servicio de Salud Magallanes 
-Corporación Municipal 
-Ad';ninistración y ~i.na.nZ?s 
-Desarro"o Comunitario 
- Dirección de Control 
-Asesoría Jarídica 
-O.l.R.S. 

. . 
~Anteced~ntes 
-AFchivo.-. 
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. Municipalidad de Punta Arenas 
' 

OFICINA DE PARTES 

07 SEP 2018• 

FOUO: 

RESOLUCION EXENTA N°_'---.;8::::.;:3:;.:2:.:.,7_1 
J 

M~T.: Aprueba Convenio-Mandato Programa 
Formación de Especialistas en el Nivel de APS para el 
año 20j8 
Comuna de Punta Arenas .. 
PUNTA ~RENAS, 24 de agosto de 2018 

VJSTOS: ,DFL N° 1 del 2005 que Fija Texto Refundido, Coordinado ySistematizaQo del D.L. N° 2763/1979 

Y las Leyes N° 18.933 Y N° 18.469, Ley N° 19.93712004 de Autoridad Sanitaria, DFL 1~.06~ sobre traspaso Municipal, 

Decreto'Supremo N° 14012004 Reglamento Orgánico ~e los Servicios de Salud, Resolución NO 1.60012008 Y NO 3012015 

ambas de la CoDtralorla General de la República, Ley' NO 19.378 sobre estatuto de Atención Primaria de Salud y Ley de 


. Presupuesto N° 21.053 para el afto 2018 V las facultades de que me encuentro investido conforme a lo establecido en 

Resolución exenta N° 2888 del 20 de julio de 201.1; Resolución Exenta N° 2852 del 20 de marzo de 2018 y la designación 

de cargo contenida 'en D.S. N° 83 del 12 de abril de 2018 y D.S N° 97 del 31 de mayo· de 2018, que modifica D.S. W 83 

ambas del Ministerio de Salud. . , 


CONSIDERANDO: Las instrucciones impartidas por el Ministerio de Salud en Resolución Exenta N° 574 
del 03 de'marzo de 2017, referente al Programa de Formación de Especialistas en el nivel de Atención Primaria. 
para el ano 2018 y Resolución Exenta N° 699 de junio de 2018 que aprueba los recursos del programa, dicto lo 
siguiente: . , 

RESOLUCION 

1.-' APRUEBASE, el siguiente Convenio-Mandato de fecha 31 de agosto de 2018 celebrado entre el 
Servicio 'de Salud Magallanes, la ,Ilustre Muncipalidad' de Punta Arenas y su Corporación Municipa~,'para la 
ejecución,del Programa de Formación de Especialistas para el Nivel Primario de Salud año 2018, componente 
Msiión de'Estudios 'Pago Matriculas Anuales y Aranceles", en la Comuna del mismo nombre, cuyo texto es 
el siguiente: I " 

•PRIMERO: En el marco de la modernización de la Atención Primaria e incorporando como área y pilár 
reléVante.en el proceso de cambi9 a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de SaliJd, -ha decidido impulsar 
el "Programa de Formación de Especialistas en el Nivel de Atención Primaria de Salud" cuyo propósito 
es incrementar el ingreso de médIcos y odontólogos en la Atención Primaria de Salud por medio de Programas 
de Formación'en Medicina Familiar y otras Especialidades, y contribuir a la mantención de los especialistas en 
este nivel. de' ateAción mediante' el desarrollo de educación' cortinua que les permita incorporar nuevos 
conocimientos y destrezas 'para optimizar y facilitar su desempet\o en el cargo frente a los .cambios en las 
necesidades sáni~rias de la población. 
El referido Programa ha sido aprobado por resolución exenta N° 574 del J)3 de marzo de 2017, del Ministerio 
de Salud, y sus recursos en resolución exenta N° 699 de junio de 2018, anexo al presente convenio y que se 
entiende forma parte integrante del mismo. Previo a su ,ejecución, los Servicios d.e Salud, han encomendado al 
Ministeri~ de Salud - Subsecretaria de Redes Asistenciales, el desa!:"ollo de un procedimiento administrativo de 
Concurso de becas de conformidad a los artlculos 11 de la ley N0'19.664 en relación al articulo 43 de la ley N° 
15.076, el que ha culminado satisfactoria,menteadjudicando los programas de formación en especialidades 
médicas y odontológicas a los postulaptes' qÚEi' :bbtuvieron en ellos. En consecuencia, por este acto, los 
oomparecientes acuerdan la forma y.cóndiciones conforme a las cuales los recursos financieros destinados a la 
realización de los referidos programás,serán admmisttados por la Municipalidad correspondiente, todo"8110 con 
la finalidad de cumpli~ los ObjetivOS:~::,[pr~ram~,~,n,~~~)teferido. ' • 'lo , 

• \\.. ,4 \ , ..--. t;:;ll " 
'\, '\ . L!1 . 

SEGUNDO: Mediante el presente instrurne(l~9, .Ia:,fYly,nlcipalidad mandata al Servicio de Salud ~agallanes para 
que' utilice la.suma total y única de $ ·23;~01.~19.6.~consistente en la totalidad de los fondos que el Ministerio de 
Salud envla a la ·Municipalidad para ser~eí'ripTeaClos en el pago exclusivo de MATRICULAS ANUALES Y • 
ARANOELES del Programa dé FormaciÓn de Especialistas en el Nivel de Atención Primaria de Salud descrito 
9n el numeral precedente,. . ' 

TERCERO: Se deja establÉlcido qué la suma total asignada, se distribuyen según el siguiente detalle: 
. 

\ 

NOMBRE RUT' ESPEQlWDAD Afilo. MODALIDAD CORPORAClO~ I 
JUAN ANDR5 BRAVO SEPULVEDA 15224347-2 MEDICI~A FAMILIAR 39AAo SEMIPRESEN(JAl CORMUPA 

ERICA D1: LOS ANGELES CONTRERAS ARAVENA 1665883Q:.8 MEDICINA FAMILIAR 39 Afilo SEMI PRESENCIAL CORMUPA 

JULIO ALEJANDRO SAU NAS SANTIBAIiIEZ 16142606-7 MEDICINA FAMILIAR. 39 Alilo SEMI PRESENCI Al CORMUPA 

RODRIGOSEBASTIAN LAGO DOMINGUEZ 16163649-5 PSIQUIATRIA PEDIATRICA 2!1Afilo PRESENCIAL CORMUPA 
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\ 
CUARTO: Lo anterior de acuerdo al resUltado de los siguientes procepos de selección: ... 
• 	 Proceso extra'ordinario de Selección de Becas, de especializaci,ón con, compromiso de devolución en el 

Servicio de Salud Magallanes. Ingreso 2016. aprobado a través de Resolución, Exenta NO 2835108.04.2016 
'de la DSSM, yel Ord. N° 1,206/02.05,2016 que Informa resultado del proc~o a la Subsecretaria pe Redes 
Asistenciales. , , , 

• 	 Proceso ext[aQrdi~ario de Selección d~ Be<!as de especiali~ación con compromiso de (jevolución en el 
Servicio de Salud Magallanes, ingreso 2016. aprobado a través de Resoluclón'EXenta NQ 4208/13.05.2016 
de la DSSM,>y el Ord. N° 1,533/30.05.2016 que:'lnfof'{Tla resultado d~1 p'l;OceSQ!8 I~ Subsecretaria de Redes 
Asistenclales ' -', 	 ' '; " , . ", ' 

• 	 ',Proceso de Selección para acceder a cupos en programas de especjalización a~o 2017, para. médicos 
/ cirujanos con desempef\o en la Atención Primaria de Salud; contratados por la Ley 19.378 olpor el ArUculo 

\ 	 ~e la ley 19.664, CONE-APS"aprobado a través de Resolución,Exenta t-,J0 1037/16,09.2016 del Minsal, 
y,elOrd. N° 4024/29:12.2016 de laSupsecretaria de Redes Asistenciales, dondelnfQrma resultado del 
proceso a la ,Directora'del Servicio de Salud Magallanes. . 

QUINTO: El Munjcipio a' través de su Corporación Municipal deberá cautelar que' el funcionario, cumpla con las 
~xlgen¿¡as, establecidas en la Resoluclon E:xenta N°574 de fecna 03 de marz9 del 2017 que Aprueba el 
presente P-rograma. ' 
El, SeMcio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos a través de su Departamento 
Subdirección de Recursos Humanos y su Unidad de CapaCitac!ón y Forma~i6n. \ 

, 	 " , 

LO& documentos deberán ser mantenidos en custodia por I~ respectiva institución empleadora. 
, ,/ , 

SEXTO. En cumplimiento de' este mandato, la MunicipaUd~ autonza al Servicio de Salud Magallanes, para 
.que pague centralizada mente los montos setlalados,en la clausula anterior, con cargo al presupuesto de este 
Servicio 'y a los Fondos descritos en la cJálÍSula primera. " ' 

SE~IMO: El presente ~nvenio, tendrá vigencia ,has~ el 31 de Diéiembre del af\o en curso sin posterior 
renovación.' " 

, 	 • I 

OCTAVO: Para todos lo~ efectos legales las partes fijan domicilio en la cOmuna de Punta Arenas, prorrogando 
compe~encia a los Tribunales de esta ciudad. \ ' 

, I , 
NOVENO: El .presente convenio se firma en cuatro ejemplares, quedando uno en poder de la Municipalidad, 
'uno en poder de la Corpóración, uno en .poder del,S~rvicio, uno 'en poder de la División de Atención Primaria y 
Depto. Recursos Financieros del Ministerio de SalLld. ' 

DECIMO! La petsoneña de la, Dra. Maria Isabel Iduya Laoda para representar al Servicio de Salud Mag~lIanes, 

consta en 0.5. N° 14012004, resolución exenta NQ 273Q del 16 de marzo d,e 2.018 de la DSSM y decreto exento 

N° 83 del 12 de abril'del2<J1S, modificado 'en decteto exento W 97 del 31;05.2Ó18. 

Por su parté la personerla ,del Sr;'Claudlo Radonich Jimenez para representar a ía Hustre Municipalidad de 

Punta Arenas, consta'en el DecretoAlcaldicio W 3515 de fecha'OO de diciembre de 2016. : , 


- Por su parte, la personerla:de Don Segundo AlV¡¡r:ez Sanchez para repre~entQr a la ,Corporación Municipal, 
consta en escritura pública de fecha 26 de 'diciembre de' 20!16, bajo, repertorio N° 5412016 de la Notarla Koracio 
Silva Reyes. 	 ' ' , ' 

" 2.- Los'recursos destinados al,presente, Convenio-Mandato por un monto de $' 23.501~196." se imputarán. 
al ~ubtituJo 24 - (Reforzamiento Municipal - PRAPS) del correspondiente programa. " . 

REGISTRESE. COMUNIQUESE y ARCHivESE • 

. \ 

RIA CRISTlt,.IA DIAZ'MUflloz 

~~~~f(S) SERVíCIO SALUD MAGALLANES

=~tf~U~ 
l. Municipalidad de Punta Arenas ' 

Corporación MUOi'?Ípal de Punta Arenas (Area SalUd) 

División de Integración de Redes-MINSAL 

Unidad de Gestión de RecUrsos Financieros-MINSAL 

Subdir. De G~ti6n Asistencial, SSM (2) 


.opto, Recursos Financieros, SSM " 
Dapto. RRHH. SSM· 
Oficina de Partes. 

I 
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-~ CONVENIO-MANDATO 2018 
PROGRAMA DE FORMACiÓN DE ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE APS 

FENAP$ 
COMUNA PUNTA ARENAS 

3TJUL lUid· . . . 
En Punta Arenas a .......•......• ;;;.: ..•.:,:: .......... entre el Servicio de Salud Magallanes, persona jurldlC'a de dereeho 
público domiciliado en calle (,..autaro Navarro 8tO, representado por su Directora Dra.' Maria Isabel Iduya 
Landa, del mismq doml(~ilio,_en adelante el "Servicio", por una parte, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, 
persona jurldlca de derecho público domiciliada en Plaza Muñoz Gamero 745, representada por su Alcalde D .. 

·Claodio . Radohlch Jiménez, en adelante la "Municipalidad", y la Cqrporación Municipal de Punta Arenas, 
persona jurldlca de derecho privado, domiciliada en calle Jorge MonttN° 890, representada por su Secretarío 
General D. Segundo Alv8fez Sánchez de ese mismo domicilio, en adelante la 'Corporaclón", por la otra, han 
acordado celebrar un convenio que, consta de las siguientes cláusulas: 

PR""ERO: En el marco de la modernización de la Atención Primaria e incorporartdo como área y pilar 
relevánte en el proceso de cambio a un nuevo modelo de. atención, el Ministerio de -Salud, ,ha decidido 
impulsar el. "Programa de Formación de Especialistas en el Nivel de Atención Primaria de Salud" cuyo 
propósito es Inerementar ~I ingreso de médicos y odontólogos en la Atención rrimaria de Salud por medio de 
ProQramas de Formación en Medicina Familiar y otras EspeCialidades, y' contribuir a la mantención de los 
espéciaUstas en este nivel de atencióil' mediante el desarrollo de educación continua que les 'permita 
incorporar nuevos conocimientos y destrezas paraoptlmizar y facilitar su desempeño en el cargo frente a Ilos 
campios en las necesiciades-sanitarias de la población. 

El referido Programa ha sido aprobado por resolución exenta N" 574 del 03 de marzo de 2017, del Ministerio 
de Salud, y sus recursos en reSolución exenta N" 699 de junio de 2018,'anexo al presente convenio y que se 
enfiende feírma parte integrante del mismo. Previo a su ejeCUción, los Servicios de Salud, han, encomendado 
al Ministerio de Salud - Subsecretaria de Redes Asistenciales, el desarrollo de un procedimiento 
administrativo de concurso de becas de conformidad a los artIculas 11de la ley Nó19.664 en relación al 
a~lculo 43 de la ley N° 15.076, el que ha .culminado satisfactoriamente adjudicando los programas de 
formación en ,especialidades médicas y odontológicas a. los postulantes que obtuvieron en ellos. En 

,consecuéncia, por este aato, IQS OOIl1parecientes acuerdan la forma y condiciones conforme a las'cuales los 
recursos financieros destinados a la realización de los referidos programas serán administrados por la 
Munlcipalidad correspondient&"lodo ello con la finalidad de cumplir los objetivos del Programa antes referido. 

SEGJjNDÓ: Mediante el presente instrumento, la Municipalidad mqndata al Servicio de Salud Magallanes 
para 'que utilice Ja suma total y única de $ 23.501.t96 consistente en la totalidad de los fondos qué el 
Ministerio de Salud envla a la Municipalidad para ser empleados en el pago exclusivo de MATRICULAS 
ANUALES Y ARANCELES del Programa de Formación de Especialistas en el Nivel de Atención PIimalia de 
Sáli:Kt descrito en, el numeral precedente.. . , 

TERCERO: Se deja establecido que la suma total asignada, se distribuye'.' según el siguiente detaRe: 

NOMBRE RUT ESPEaAUDAD AfoIo MODALIDAD CORPORAOON 

JUAN ANORES BRAVO SEPUlVEOA 1522~347-2 MEDIaNA FAMIUAR aRARo SEMIPRESENCAl CORMUP'A 

ERICA OE lOS'ANGEfj:S CONTRERAS ARAVENA 1665883G-8 tvlEOICNA FAMIUAR 3R ARo SEMIPRESENCAl CORMUPA 

JUUO ALEJANDRO SAUNAS SANllBARez, 16142606-7 I\IIEOICNA FAMIUAR 3R ARo SEMIPRESENCAl CORMUPA

ROORIGO SEBASTlAÑ tAGO DOMINGUEZ 16163649-5 PStQU1ATRIA PEDIATRICA 211 Afio PRESENCAl CORMUPA 

CUARTO: Lo anterior de acuerdo al resultado de los siguientes procesos de selección: 
• 	 Proceso extraordinario de Selecci6n de Becas de especialización con e<.>mpromíso de devolución en el 

Servicio de Salud Magallanes, ingreso 2016, aprobado a través de Resolución Exenta N° 
2835/08.04.2016 de la DSSM, y el Ord. 'N° 1206/02.05.2016 que hiforma resultado del proceso a la 
Subseéretaria de Redes AsistenCiales,. . 

.' Proceso e~traordinario de ~elecclón de Becas de especialización con compromiso de devolución en el 
Servicio de Salud Magallanes, ingreso 2016, aprobado a, través de Resolución Exenta N° 
4208113.05.2016 de la DSSM, y el Ord.·N° 1533/30.05.2016 que Informa resultado del proceso a la 
Subsecretalia de Redes AsistencialE!s. 
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,. ,Proceso de Selección para acceder a cupos en pr.ogramas,de 9.speclalización alio 2017, para médicos 
cirujanos con desempeño en la Atención Primaria de Salud, contratados por la Ley 19.378 o por el 
Ártrculo ea de la ley 19.664, CONE - APS, aprobado a través de Resolución Éxenta N° 1037/1~.09.2016 
del Mlnssl, y el Ord. N° 4024/29:12.2016 de la Subsecretaria de ,Redes AsistEmciales, donde Informa 
resultado del proceso a la Directora del Servicio de Salud Magallanes. . • • 

, 
QUINTO: El Municipio a través de su .corporación ',MunicIpal deber.á cautelar que el funcionario, cumpla con 
las exigehcias establecidas en la Resolución Exenta W574' de fecha 03 de marzo del 2017 que Aprueba el 
presente Programa. 

El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondOs a través, de su Departamento 
Subdirl¡lcclón de Recursos Humanos y su Unidad de Capacitación'y Formación. 

, . 
.. Los document~s deberán s~r mantenidos' en custodia por la ~espectiJr1&ti¡lliióh ~mpleadora. 

SEXTO: En cUmpllmlento de este 'mandato, la Munislpalidad autóriza' al Servici" de Salud MagaUanes, para 
que pague centrallZadamente los montos senalados en la clausula anterior, con cargo al presupuesto de 
este Servicio y a los Fondos descritos en la cláusuJá primera.

t ., 

SEPTIMO: El presente convenio tendr.á 'figencia hasUl el 31 de Diciémbre del ,no en curso sin posterior 
renoV'aciór,l. . " . 

OCTAVO: Para todos los efectos legales ias partes. fijafl domicilio en la comuna de' Punta Arenas, 
prorrogando competencia a los Tribunales de est.a ciudad. ' 

/ 

. NOV~NO: El presente convenio se firma el') cuatro ejemplares, quedando uno en poder de la Mun!cipalidad, 
uno en pod~r d~ la Corporación. unp ,en poder del Servicio, úno en poder de la División dé Atención Primaria 
y Depto. Recurso~ Anancleros del Ministerio de Salud. 

DECIMO: La pefSOnerfa de la Dra. Maria Isabel .Idura Landa para representar al Servicio de Salud 
Magallanes, consta en D.S. N° 140/2004, resolución exenta N" 2736 del 16 de marzo de 2018 de la. DSSM y 
decreto exento N° 83 ~112 de abril del 2018; modificado en decreto exento N" 97 del 31.05.2018. 

por su parte la personarla del Sr. Claudlo Radonich Jimenez para representar a la I!ustre Municipalidad de 
Punta Arenas, consta en el Decreto Alcaldlcio N" 3515 de fecha 06 de diciEJmbre' de 2016. 

Por su parte, la personerla de Don Segundo Alvardz Sanchez para representar a la Corporación Municipal, 
consta en escritUra pública de fecha)!6 de diciembre de 2016, bajo 'repertoriO N° 54/2016·de la N'Otar{a 
Horacio Silva Reyes. . 

I

¿ 

~;l 

.., .. 

'. 

\()JID DE f!>l.l 
't-\J 

SR. ALCALDE 
ILUSTRE MUNI IPAUDAD DE·PUNTA ARENAS 
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